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Radicado No.: 3-2025-041095
Fecha: 03-10-2025

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Daniel Felipe Diaz Guevara
Grupo De Formulación De Política Y Reglamentación Minera

DE: Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 
Información

ASUNTO: Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso 
y la Jagua de Ibirico

Cordial saludo, 

Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de 
la referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la 
que así mismo se incluye el informe de comentarios.

Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el 
acto administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, 
para la correspondiente publicación en el espacio del foro. 

Cordialmente,
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Radicado No.: 3-2025-041095
Fecha: 03-10-2025

Jenny Constanza Nova Martínez
Coordinadora
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 
Gestión de la Información

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios
Copia a:
Diana Maritza Ramírez Canaria -  (dmramirez@minenrgia.gov.co)
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez -  (sparoca@minenergia.gov.co)
Laura Sofia Romero López  -  (lsromero@minenergia.gov.co)
Claudia Rocío Castro Ordoñez -  (crcastro@minenergia.gov.co)
John Alexander López Bohórquez -  (jalopez@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 
HACE CONSTAR 

 
Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Minería Empresarial fila 26, aparece incluido el proyecto normativo “Por la 
cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los 
municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibirico, en el 
departamento del Cesar, denominado "Distrito Especial del Corredor de Vida del Ce-
sar” y se constituye la Mesa de Trabajo Interinstitucional y Social”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el diecisiete (17) de septiembre hasta el dos 
(2) de octubre de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en 
Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Agustín Co-
dazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibirico 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de cinco (5) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el tres (3) de octubre de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Setenta y tres (73) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-agustin-codazzi-becerril-chiriguana-el-paso-la-jagua-de-ibirico/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-agustin-codazzi-becerril-chiriguana-el-paso-la-jagua-de-ibirico/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibiri-
co, en el departamento del Cesar, denominado "Distrito Especial del Corredor de Vida 
del Cesar” y se constituye la Mesa de Trabajo Interinstitucional y Social”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   17 de septiembre de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  3 de octubre de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Daniel Felipe Diaz Guevara 
Diana Maritza Ramírez Canaria 
Laura Sofia Romero López 
John Alexander López Bohórquez 
Sorrel Parisa Aroca Rodríguez 
Claudia Roció Castro Ordoñez 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Delimitar el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los municipios de Agustín Co-
dazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibirico 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-agustin-codazzi-becerril-chiriguana-el-paso-la-jagua-de-ibirico/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/delimitar-distrito-minero-especial-diversificacion-productiva-municipios-agustin-codazzi-becerril-chiriguana-el-paso-la-jagua-de-ibirico/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los 
municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibirico, en el 
departamento del Cesar, denominado "Distrito Especial del Corredor de Vida del Ce-
sar” y se constituye la Mesa de Trabajo Interinstitucional y Social”, se recibió comen-
tarios de cinco (4) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibiri-
co, en el departamento del Cesar, denominado "Distrito Especial del Corredor de Vida 
del Cesar” y se constituye la Mesa de Trabajo Interinstitucional y Social”. 
 
Comentario 1 
 
De: Voces del Carbón  
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 7:30 
Asunto: Voces del Carbón – Observaciones al proyecto de Distrito Minero en el Cesar 
  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Catalina del Pilar Ceballos Varela ANDI 
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 17:26 
Asunto: Comentarios ANDI PR Distritos Minero Cesar 
  

  FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

 

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 

Proyecto de Resolución (PR) por el cual se resuelve: “Delimitar el 
Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva en los 
municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y la Ja-
gua de Ibirico”. 

  

No 
Tema de 
observa-

ción 

Referente del Ac-
to Administrativo 
(artículo, nume-
ral y/o página) 

Texto del 
proyecto 

normativo 

Comentario 
detallado 

Propuesta 
de ajuste 

1 

“Diagnósti-
co -Distrito 
Corredor de 
la Vida del 
Cesar-” En 
el cual se 

enmarca la 
declarato-
ria de Dis-

trito Minero 
Especial 

conforme al 
artículo 2 

del proyec-
to de reso-

lución: 

1.1 Tipo de Opera-
ción Minera. 

Sobre este 
capítulo de 

minería cita-
remos unos 
apartes del 
Diagnóstico 
para luego 
comentarlo 
brevemente. 

 
a. “Por lo an-
terior, la ANM 

aceptó en 
septiembre 
de 2021, la 
solicitud de 

renuncia pre-
sentada por 
el Grupo en 
febrero del 
mismo año, 
para tres de 
sus cuatro 

La renuncia 
de los títulos 
de Prodeco 

no se dio por 
agotamiento 
de sus re-
servas, se 

dio por deci-
siones que 

imposibilita-
ron adelan-
tar el PTI 

como estaba 
aprobado, lo 
que implica-
ba modifica-
ciones que 

afectaban la 
rentabilidad 
del proyecto. 
Es decir, que 

Es impor-
tante que el 
Diagnóstico 
incluya el 
dato sobre 
las reservas 
de los títu-

los operados 
por Prodeco. 
Solo en el 

área de Ca-
lenturitas, 
Prodeco a 
2020 tenía 
reportadas 
más de 90 
millones de 
toneladas de 
reservas de 
carbón. Da-
tos que de-



 
    
 

  
 

 

contratos en 
virtud de 
aporte 

(285,95, 109-
90 y 044-89), 
excluyendo el 
132-97, debi-
do a que fue 
terminado 

previamente 
en 2020 por 

el agotamien-
to de sus re-
servas mine-
ras, lo que 

llevó a su li-
quidación el 
14 de marzo 
de 2023.” 

se dio por un 
tema opera-
tivo que im-
pedía que el 

proyecto 
fuera eco-

nómicamen-
te viable. 

ben ser adi-
cionados al 
Diagnóstico. 

2 

b. “Así las 
cosas, se 

pueden ex-
traer las si-

guientes con-
clusiones: 
• Incluso si 

las operacio-
nes mineras 
tienen reser-
vas remanen-
tes, esto no 

garantiza que 
puedan ser 

extraídas, co-
locadas y 
vendidas a 

precios que: 
a) generen 

una ganancia 
y b) permitan 
sostener las 
operaciones 
durante un 
periodo de 
tiempo pro-

longado. 

A continua-
ción comen-
taremos so-
bre cada uno 
de los pun-
tos de las 
conclusio-

nes:  
 

• En cuanto 
a que nada 
garantiza la 
extracción 

de las reser-
vas, es im-

portante ha-
cer algunas 
claridades 
sobre esta 
afirmación. 
Pues lo úni-
co que ga-
rantiza la 
extracción 
es que el 

Por todo lo 
anterior, se 
sugiere ana-

lizar las 
conclusiones 
y ajustarlas 
de acuerdo 
a estos co-
mentarios. 



 
    
 

  
 

 

• Cualquier 
operación 
minera de 

carbón térmi-
co orientada a 

la exporta-
ción, pero en 

particular 
aquellas con 
costos relati-
vamente altos 
de extracción, 

regalías y 
transporte a 
puerto, como 
lo son Calen-
turitas y La 
Jagua, en-
frentan al 
menos dos 
riesgos: a) 

uno de mer-
cado, media-

do por los 
posibles des-

censos en 
compras por 

parte de 
aquellas geo-
grafías a las 

que ha vendi-
do carbón 

colombiano; y 
b) uno de 

precios, re-
sultante de 

que, ante una 
demanda en 
descenso y 
una oferta 

igual, e inclu-
so creciente, 
los precios 
bajen y no 

sean suficien-
tes para cu-

Estado, co-
mo regula-
dor y dueño 
del recurso, 
permita que 
las opera-

ciones mine-
ras de car-
bón sean 

competiti-
vas. Lo único 
que garanti-
za que las 
reservas 

puedan ser 
extraídas es 
el apoyo del 
Estado a la 
actividad 
minera de 

carbón, pues  
debe ser un 
socio estra-
tégico y esto 
asegura con 
la viabilidad 
de los pro-
yectos y la 
extracción 

del mineral. 
Por lo que el 
texto se de-
be aclarar en 

el sentido 
del comen-

tario. 
 

• En cuanto 
a los riesgos 
de las ope-

raciones, sea 
lo primero 



 
    
 

  
 

 

brir los cos-
tos. 

• Entregar los 
títulos mine-
ros para reac-
tivar su ope-
ración, a sa-

biendas de las 
condiciones 
de mercado 

identificadas, 
implicaría 

riesgos eco-
nómicos y 

operativos, en 
los que ten-
dría que en-
trar a partici-
par la Nación 
como respon-
sable en últi-
ma ratio de lo 

que ocurra 
con las ope-
raciones mi-

neras, así 
como en su 
calidad pro-
pietaria del 

subsuelo y los 
recursos na-
turales no 
renovables 

para cualquier 
operador de 
esas minas. 

 
De estas con-
clusiones, la 
referencia 

principal es 
que, aunque 
la demanda 
mundial de 

carbón térmi-
co crezca o se 

mencionar 
que sobre 

“costos rela-
tivamente 

altos de ex-
tracción”, la 
mayor parte 

de estos 
provienen de 
cargas tribu-
tarias, con-

tribuciones y 
regalías, los 
cuales no se 
relacionan 

con los cos-
tos de la 

operación. 
Por el con-
trario, pro-
vienen de 
decisiones 
del Estado 

que aumenta 
los pagos 
que se de-

ben hacer al 
mismo Esta-
do, entonces 
no se rela-
cionan con 
los costos 
de extrac-
ción, sino 
con costos 
impuestos 

por el Esta-
do que ha-
cen menos 
competitivo 
el carbón 

colombiano 



 
    
 

  
 

 

mantenga 
estable, la 

demanda par-
ticular del 

mercado in-
ternacional 
del carbón 
térmico co-

lombiano tie-
ne muy altas 
probabilida-
des de caer 
en los si-

guientes años. 
Se aconseja 
considerar la 
diversificación 
de la activi-

dad económi-
ca y la explo-
ración de al-

ternativas 
más sosteni-
bles que res-
pondan a las 
tendencias 

globales hacia 
la transición 
energética, 
evitando así 
depender de 
un mercado 
volátil y po-
tencialmente 
en declive.” 

en el merca-
do interna-

cional.  
 

En cuanto a 
la demanda 
del carbón 

colombiano, 
se debe te-
ner en cuen-

ta que las 
empresas se 
ajustan para 
ser eficien-
tes o desa-
parecen. Es-

to es a lo 
que se dedi-
can las em-
presas todos 
los días y las 
mineras no 
son la ex-

cepción, pe-
ro las medi-
das del Es-
tado, como  

aumentar las 
cargas tribu-
tarias, son 

externalida-
des a las 

que es im-
posible ajus-
tarse para 
adaptarse 
pues son 

pagos obli-
gatorios. Fi-
nalmente, en 

cuanto al 
mercado en 



 
    
 

  
 

 

descenso 
encontramos 
que la de-
manda de 

carbón tér-
mico ha au-
mentado ca-

da año, 
rompiendo 
los récords 

de consumo. 
Por lo que el 
texto se de-
be aclarar en 

el sentido 
del comen-

tario. 
 

• Sobre la 
afirmación 
de que en-

tregar títulos 
mineros crea 
riesgos para 
la Nación, 
debemos 

recordar que 
en Colombia 
el inversio-
nista minero 
es quien po-
ne en riesgo 
su capital a 
su cuenta y 

riesgo. Así, el 
Estado no 

tiene ningún 
riesgo eco-
nómico ni 
operativo, 
los riesgos 

son para los 



 
    
 

  
 

 

desarrolla-
dores. El 

único verda-
dero riesgo 
para el Es-
tado es que 
el proyecto 

minero no se 
implemente 
y no se que 
generen in-
gresos por 

regalías, im-
puestos y 

contribucio-
nes. 

 
Sobre la 

conclusión 
de que los 
mercados 

son volátiles 
para el car-
bón, no se 
tiene en 

cuenta que 
los merca-
dos de los 
comodities 

se caracteri-
zan por su 

alta volatili-
dad, situa-
ción admi-
nistrada y 

conocida por 
los inversio-

nistas de 
todos los 

comodities, 
desde café 

hasta cobre. 



 
    
 

  
 

 

Igualmente 
se debe des-
tacar que el 
carbón co-
lombiano 
tiene alto 

nivel calórico 
y es bajo en 
azufre, por 
lo que es 
apetecido 
internacio-
nalmente, 

siempre que 
el precio sea 
competitivo. 
Por esto, se 
sugiere que 
el Distrito 

Especial sea 
utilizado no 
solo para la 
diversifica-
ción, si no 

también pa-
ra imple-

mentar polí-
ticas que 

estimulen la 
competitivi-
dad y venta 
del carbón. 

 
En cuanto a 
la diversifi-
cación eco-
nómica con-
sideramos 

que es opor-
tuna y es 

bien recibi-
da, pero 



 
    
 

  
 

 

también es 
claro que la 
diversifica-
ción será 

viable úni-
camente si 

se sigue 
contando 

con los re-
cursos pro-
venientes de 
regalías, im-
puestos y 

contribucio-
nes. Así, es 
responsabi-
lidad del Es-

tado usar 
estos gran-
des recursos 
para invertir-
los en la di-
versificación 
de la eco-
nomía que 
tanto se 
desea. La 
conclusión 
entonces es 
que la mine-
ría no com-

pite con 
otras alter-
nativas eco-

nómicas, 
más bien la 
minería del 
carbón, con 
sus aportes 
tributarios, 
económica, 
de empleo e 



 
    
 

  
 

 

inversión 
social es la 
que apalan-
ca nuevas 
economías 

en la región. 

3 

c. “Las rega-
lías directas 
recibidas por 
los cinco mu-
nicipios para 

2023 sumaron 
cerca de 
536,12 mil 

millones de 
pesos.” 

(…) 
“En ese sen-
tido, el infor-
me “Reimagi-
nando Cesar” 
propone siete 
motores de 
desarrollo 
económico 
que podrían 
guiar esta 

transición: el 
desarrollo de 
una agricultu-
ra y agroin-

dustria climá-
ticamente 
inteligente, 

turismo sos-
tenible y mul-

ticultural, 
manejo pe-

cuario soste-
nible e inno-
vador, mejo-
ramiento de 

la pesca arte-
sanal, diversi-
ficación y ac-
ceso a ener-

El dato de 
regalías di-
rectas por 

más de me-
dio billón de 
pesos en un 

solo año 
ejemplifica 

la importan-
cia del car-
bón para los 
municipios 
del Distrito 

Especial. Por 
esto, la pla-
neación de 
diversifica-
ción econó-
mica de los 

sectores 
identificados 
debe tener 

en cuenta la 
generación 

de aportes a 
los munici-
pios, anali-
zando los 
tributos y 

pagos a car-
go de las 

actividades 
productivas 
que quedan 
de forma 

directa para 

En relación 
a este pun-
to, y espe-

cialmente al 
texto que 

dice que ha-
brá una “re-
utilización 
de infraes-
tructura mi-
nera exis-
tente”. Pri-
mero, de-

bemos indi-
car que la 

infraestruc-
tura esta 
sujeta a 

contratos 
mineros y al 
desarrollo 

de la activi-
dad de 

acuerdo a 
los permisos 
vigentes. Por 
tanto, cual-
quier diver-
sificación, 

que reitera-
mos es 

bienvenida, 
debe basar-

se en las 
opciones de 
infraestruc-



 
    
 

  
 

 

gía, desarrollo 
de plantacio-
nes forestales 

con valor 
agregado, y la 
reutilización 
de infraes-
tructura mi-
nera existen-
te. Estos mo-

tores de 
desarrollo 

están íntima-
mente ligados 
a la restaura-
ción y conser-

vación del 
agua, la ex-
pansión y 
gestión de 

áreas de con-
servación, y el 
mejoramiento 
de la infraes-
tructura física 
y social, ele-
mentos clave 
para asegurar 
la resiliencia 
económica y 
social del te-

rritorio.” 

los munici-
pios del Dis-
trito. Siendo 

deseable 
que los nue-
vos sectores 
se adicionen 
a la canasta 
productiva 
del carbón, 
para así su-
mar ingresos 
y no hacer 

una sustitu-
ción que 

reste ingre-
sos. 

tura que 
pueda pro-
veer el Es-
tado y no 

aquella que 
es propiedad 
privada y se 
requiere pa-
ra el desa-
rrollo de los 
contratos 
mineros. 

4 
2. Componente 

económico 

Todo el com-
ponente eco-

nómico 

Sobre este 
capítulo ha-
remos algu-
nos comen-
tarios gene-
rales siendo 
importante 

destacar que 
en los últi-
mos tres 

años la ex-
plotación de 
minas en el 

Por todo lo 
anterior, 

considera-
mos que el 
Diagnóstico 
debe actua-
lizarse con 
los últimos 
datos, estu-
dios y pro-

yecciones de 
la AIE y de-
más fuentes 



 
    
 

  
 

 

Departa-
mento del 

Cesar repre-
senta el 

43,7% del 
PIB. 

 
Lo primero 
que resalta-
mos, es que 
el análisis de 

viabilidad 
financiera de 
las exporta-
ciones del 
carbón co-
lombiano 

muestra di-
versas ope-
raciones mi-
neras (Ilus-
tración 4), 
incluyendo 
en una mis-
ma canasta 
minera los 
Departa-

mentos de 
El Cesar, 

Guajira, Bo-
yacá, Norte 
de Santan-
der, Santan-
der y Cundi-

namarca. 
Estas regio-
nes tienen 

operaciones 
muy diversas 
estructuras 
operativas y 
de costos, 

autorizadas 
sobre el 

consumo de 
carbón tér-
mico, todo 
de acuerdo 
con los ele-
mentos pre-

sentados 
sobre los 

temas eco-
nómicos. 



 
    
 

  
 

 

diferentes 
contrapres-

taciones 
asociadas a 
las regalías y 

disímiles 
costos de 
transporte 

interno para 
poder llevar 
estos carbo-

nes a los 
diferentes 
puertos de 
embarque. 

 
Tal y como 

lo indican en 
el caso de 

La Jagua de 
Ibirico y Ca-
lenturitas 
sus costos 
de extrac-

ción, regalías 
y transporte 
a puerto su-

peran los 
US$70/ton., 

dato que 
debió co-

rresponder a 
alguna de las 
motivaciones 
que Prodeco 
presentó pa-
ra la devolu-
ción de sus 

títulos mine-
ros. 

 
Adicional a 



 
    
 

  
 

 

lo anterior 
se indica 

que Colom-
bia es consi-
derablemen-

te menos 
competitivo 
en compara-

ción con 
otros países 
productores 
para llevar 

dicho carbón 
a los merca-
dos asiáti-
cos. En la 

ilustración 5 
muestran 

unos fletes 
de Colombia 
a China de 
cerca de 

US$35/ton., 
a India de 

US$41/ton, a 
Japón de 

US$31/ton y 
al Sudeste 
de Asia de 
US$24/ton., 
en promedio 
US$33/ton 

para llegar a 
estos desti-

nos. 
 

Bajo estas 
premisas los 

costos de 
colocar una 
tonelada de 
carbón co-



 
    
 

  
 

 

lombiano 
(específica-
mente de La 
Jagua de Ibi-
rico y Calen-
turitas) en el 

mercado 
asiático es-
tarían en 
promedio 

alrededor de 
los 

US$103/ton y 
el precio 

máximo que 
aplicaría se-

ría de 
US$98/ton 
en Japón. 
Bajo este 

escenario los 
costos de 

producción 
(específica-
mente de La 
Jagua de Ibi-
rico y Calen-
turitas) su-

peran el me-
jor estimado 
de precio, lo 

que hace 
que no fuera 
viable desde 
el punto de 
vista eco-
nómico y 

menos aún 
si se consi-
deran esce-
narios de 

precios más 



 
    
 

  
 

 

bajos.  
 

Con base en 
todo lo an-
terior, el 

Diagnóstico 
aconseja de 
tajo el con-
siderar la 

diversifica-
ción de la 
actividad 

económica y 
la explora-
ción de al-
ternativas 
más soste-
nibles que 

respondan a 
las tenden-
cias globales 

hacia la 
transición 
energética, 
evitando así 
depender del 
carbón por 
ser un mer-
cado volátil 
y potencial-
mente en 

declive. Esto 
sin analizar 
que gran 

parte de los 
costos na-
cen de los 

pagos al Es-
tado, siendo 

entonces 
posible ha-

cer competi-



 
    
 

  
 

 

tivo al car-
bón colom-
biano en el 
mercado in-
ternacional 
con tan solo 
la modifica-
ción de la 
estructura 
de pagos al 

Estado.  
 

También se 
desataca 

que el análi-
sis no tuvo 
en conside-
ración las 

condiciones 
económicas 
de explota-
ciones hoy 

activas en el 
Departa-
mento del 
Cesar, esto 

es las ubica-
das en los 

sectores mi-
neros de 1) 
El Descanso 
y 2) La Loma 
y el Boque-

ron. En estos 
proyectos 

los recursos 
mineros 

existentes 
son de 1.014 
Millones de 
toneladas, 

los cuales se 



 
    
 

  
 

 

pueden con-
vertir en re-
servas co-

mercialmen-
te viables 

que le daría 
al Departa-
mento del 
Cesar y sus 
Municipios 

un horizonte 
de explota-
ción de más 
30 años. Es-
to generaría 
recursos de 
Regalías, Im-

puestos y 
otras contri-

buciones 
que se po-

drían utilizar 
para crear 
nuevos en-

cadenamien-
tos produc-
tivos e in-
versiones 

sociales para 
una transi-

ción energé-
tica sosteni-
ble y organi-
zada en be-
neficio de 
todas las 

comunida-
des del área 
de influencia 
y del país en 

general.     
 



 
    
 

  
 

 

Así, al consi-
derar los 

precios de la 
Tabla 1 - 

STEPS para 
Japón (2030) 

y Coastal 
China (2050) 
los resulta-
dos para el 

período 2025 
a 2058 

muestran 
unos recur-
sos impor-

tantes tanto 
para las fi-
nanzas Na-
cionales co-
mo Munici-
pales. En 

Impuesto de 
Renta se po-
drían gene-
rar 24,5 Bi-
llones de 

pesos y Re-
galías 52,4 
Billones. De 
estas rega-
lías el 25%, 
más de 13,1 
Billones, co-
rresponden a 
las Asigna-
ciones Di-
rectas que 
recibe el 
Departa-
mento del 
Cesar, los 
Municipios 



 
    
 

  
 

 

Mineros, el 
Municipio 
Portuario y 
Corpocesar.  

 
Adicional-
mente el 

texto indica 
un número 
aproximado 
de 11.000 

empleados 
directos. Pe-
ro lo que no 

indica el 
Diagnóstico 
es la eco-

nomía indi-
recta de la 
minería, se 
estima que 
los empleos 
indirectos 

asociados a 
estas activi-
dades mine-
ras superan 
los 50.000. 
Tampoco 
menciona 

los empleos 
generados 

en activida-
des que no 
se relacio-
nan con la 

minería, co-
mo activida-
des de ocio, 
vivienda y 

otras activi-
dades co-



 
    
 

  
 

 

merciales. 
 

En cuanto al 
mercado de-
bemos re-

saltar que es 
creciente, en 
China el car-

bón sigue 
desempe-

ñando un rol 
muy domi-
nante en la 
generación 
de energía 
primaria, 

asociada a 
transporte, 
calefacción, 
industria y 
otros. En 

2023 repre-
sentó el 62% 
y en 2024 el 
58%, y la ge-
neración de 
energía au-
mento un 

6.5% en es-
tos años, 

con lo cual 
ha aumenta-
do el con-
sumo de 

carbón a pe-
sar de redu-
cir su parti-
cipación en 

canasta 
energética. 
También se 
continúan 



 
    
 

  
 

 

aprobando 
nuevas plan-
tas de car-
bón y mejo-
rando la fle-
xibilidad de 
algunas para 
poder operar 
como res-

paldo, lo que 
indica que la 
transición es 
gradual. La 
generación 

estimada de 
energía por 
carbón en 

2024 fue de 
5.860 TWh y 
se proyecta 
para el año 
2030 entre 

6.800 y 
7.500 TWh. 
Con lo cual 
se muestra 
como un 
mercado 

creciente y 
estable. 

 
En el caso 
de India el 

carbón con-
tinúa siendo 

la fuente 
dominante 
de genera-

ción térmica 
con aproxi-
madamente 
el 73% en 



 
    
 

  
 

 

2024, y la 
generación 
de energía 

aumento un 
4.7% entre 

2023 y 2024. 
En un esce-
nario con-
servador el 
total de ge-
neración de 
energía en el 

año 2030 
será de 2.178 
TWh de los 
cuales el 

65,4% (1.425 
TWh) co-

rresponden 
al carbón.     

 
Por su parte, 
países desa-

rrollados 
como Ale-

mania inicia-
ron su pro-

ceso de 
transición 
energética 

desde el año 
2000, mo-
mento el 

cual se in-
centivaron 

las inversio-
nes en ener-
gía solar y 
eólica. En 

2011 tras el 
accidente de 
Fukushima 



 
    
 

  
 

 

decidieron 
acelerar la 
salida de la 
energía nu-
clear. En 

2019 la Co-
misión del 
Carbón re-
comendó la 
eliminación 
progresiva 
del carbón, 
inicialmente 
con fecha 
límite de 

2030 y pos-
teriormente 
ajustada a 
2038, indi-
cando la 

continuidad 
del carbón 
como ener-
gético. Aun 
así, luego de 
30 años de 
transición 
energética 

Alemania ha 
prolongado 
las opera-
ciones de 
centrales 

eléctricas a 
carbón como 
medida de 

respaldo an-
te situacio-
nes que difi-

cultan el 
suministro 
de gas. En-



 
    
 

  
 

 

contrando 
entonces 

que a nivel 
internacional 
el carbón se 
considera 
una fuente 
estable y 

segura para 
obtener 

energía eléc-
trica, lo que 
permite in-
dicar que el 
mercado va 
en aumento 
y se man-

tendrá esta-
ble durante 

mucho 
tiempo. 

 
Sobre la 

Ilustración 1, 
que presenta 
el Consumo 
global de 
carbón, se 

hace uso de 
una gráfica 

de la AIE pa-
ra el 2022-
2026, debe-
mos indicar 

que esta 
gráfica está 
desactuali-
zada. Pues 
las estima-
ciones de la 
AIE fueron 
corregidas 



 
    
 

  
 

 

por los datos 
reales de 

consumo del 
2023 e 

igualmente 
las proyec-
ciones para 
los años si-
guientes. 

Esto se evi-
dencia pues 
en la gráfica 
del Diagnós-
tico se pre-
senta que a 
partir del 

2023 el con-
sumo de 

carbón dis-
minuye cada 

año, pero 
todos esos 

años el con-
sumo de 

carbón tér-
mino ha ba-
tido récords 
de consumo. 
Solo en 2023 

llegó 9.117 
millones de 
toneladas y 
en 2024 ce-
rrará alrede-
dor de 9.290, 
esperando 
que para el 
2025 llegue  
a 9.335. A 

continuación 
presentamos 
el detalle de 



 
    
 

  
 

 

la siguiente 
estimación 
de consumo 

global de 
carbón de la 
AIE para los 
años 2023 a 

2026: 
 

 Por su par-
te, Global 

Energy Moni-
tor muestra 
las nuevas 
plantas de 
generación 
de energía 

con base en 
carbón en 
los últimos 
cinco años y 
el total de 
las que se 
encuentran 
en opera-

ción: 
  

 Incluso se 
estima que 

por cada to-
nelada de 

carbón que 
se deja de 

consumir se 
consumen 
dos adicio-

nales por las 
nuevas plan-
tas térmicas, 
esto explica 
porque el 

carbón au-



 
    
 

  
 

 

menta en 
consumo a 
nivel mun-

dial. 

5 
2.3                        CAPA-

CIDADES EN EL 
SECTOR AGRÍCOLA 

“Aunque el 
sector agríco-

la tiene el 
potencial de 
ser un motor 
de diversifica-
ción producti-
va en los mu-
nicipios de-

pendientes de 
la minería, su 

desarrollo 
enfrenta im-

portantes 
desafíos. La 
limitada ac-
cesibilidad a 
factores de 
producción 
esenciales, 

como el capi-
tal, y la tec-
nología, su-
mada a los 

bajos niveles 
de productivi-
dad agrícola, 
dificulta el 
aprovecha-

miento pleno 
de este sector 

como una 
alternativa 
económica 
sostenible. 
Para que la 
agricultura 

pueda 
desempeñar 
un papel cla-
ve en la di-
versificación 

Se presenta 
como premi-
sa que existe 

potencial 
agrícola y se 

concluye 
que para su 
desarrollo se 
requiere el 
Distrito Es-
pecial, de-

bemos indi-
car que en 
este caso la 
conclusión 

no es conse-
cuencia de 
la premisa.  

 
Para que la 
agricultura 

pueda 
desempeñar 
un papel im-
portante no 
se necesita 
crear distri-
tos mineros 
especiales, 
se necesita 
inversión 

para mejorar 
la calidad 

del suelo, el 
cual tiene 

una capa de 
suelo orgá-
nico inferior 

Por lo ante-
rior, se su-
giere incluir 
los datos 

menciona-
dos y ajustar 
los textos de 

acuerdo a 
estos y  a 

las conclu-
siones pre-
sentadas. 



 
    
 

  
 

 

productiva, es 
fundamental 
abordar estos 
desafíos me-
diante la im-
plementación 
plena de la 

estrategia de 
Distritos Mi-
neros Espe-
ciales corre-
dor de la vida 
del cesar. So-
lo así se po-
drá crear una 
base econó-
mica más re-
siliente, capaz 
de soportar 
las fluctua-
ciones de la 
industria mi-
nera y garan-
tizar un desa-
rrollo equita-
tivo y soste-
nible a largo 

plazo." 

a 15cm, me-
jorar siste-
mas de rie-
go, identifi-
car poten-
cialidades 
del suelo, 
estudio de 
mercado, 

mejorar in-
fraestructura 

para el 
transporte, 
identificar 
potenciali-
dades de 

comerciali-
zación, apo-
yar econó-

micamente a 
los agricul-
tores para 
vender sus 
productos, 

financiación, 
acceso a 

maquinaria 
entro mu-
chos otros 
elementos. 
Todo lo an-
terior, no 
solo no se 

menciona en 
el Diagnósti-
co, sino que 
no son con-
secuencia de 
la creación 
del Distrito 

Especial, por 
lo que se 



 
    
 

  
 

 

deben hacer 
planes para 
estos desa-
rrollos inde-
pendiente-
mente del 
Distrito Es-

pecial.   
 

Sobre esto, 
se debe in-
dicar que de 
acuerdo a 
los datos 
recogidos 

por la UPRA 
en los muni-

cipios del 
Distrito Es-
pecial en los 

últimos 11 
años han 

aumentado 
las Has cul-
tivadas. Se 
encuentra 

que los cul-
tivos han 

aumentado 
27.19% su 
extensión, 

mientras que 
a nivel Na-
cional au-
mento solo 
10.57% y en 
los demás 
municipios 

de categoría 
6 del país 
aumento 
9.26%. Es 



 
    
 

  
 

 

decir, que en 
los munici-
pios de in-
fluencia de 
la minería 
del carbón 

del Cesar, el 
área cultiva-

da ha au-
mentado un 
257%  más 
que a nivel 
nacional y 
un 294% 

más que en 
los munici-
pios compa-
rables. Con 
lo cual, la 
única con-

clusión posi-
bles es que 
para poten-
ciar el desa-
rrollo agríco-
la es nece-
sario lograr 
la continui-
dad y creci-
miento de 

los desarro-
llos mineros 

actuales. 
Permitiendo 
e impulsan-
do la coexis-

tencia del 
agro con la 

minería. 

6 3. COMPONENTE 
AMBIENTAL 

Todo el ca-
pítulo am-

biental 

Sobre el ca-
pítulo Am-
biental te-

Incluir datos 
del sector y 
aportados 



 
    
 

  
 

 

nemos algu-
nos comen-
tarios gene-

rales. En 
primer lugar, 

según el 
Diagnóstico, 
de las emi-
siones de 

GEI del de-
partamento, 

el 60.81% 
correspon-

den al sector 
agropecua-

rio, el 10.58% 
al sector 

Transporte, 
el 9.47% al 

sector fores-
tal y el 

12.18% del 
sector de 
minas y 

energía. Es 
decir, que la 
inmensa ma-
yoría corres-

ponden al 
sector agro-
pecuario y 

NO el minero 
energético, 
pues el sec-
tor agrope-
cuario emite 

un 500% 
más que el 

sector mine-
ro energéti-

co.  
 

teniendo en 
cuenta que: 
Ni el com-

ponente mi-
nero, ni eco-
nómico y ni 
ambiental 

sustentan la 
necesidad 
de cambiar 
la vocación 
minera de la 
explotación 
de carbón. 
Por el con-
trario, se 
identifica 

que la mine-
ría de car-
bón es un 
sector que 
el Cesar re-
quiere con 

el fin de ob-
tener recur-
sos econó-
micos para 
financiar la 
adaptación 
al cambio 
climático, 

para las in-
versiones en 
energías re-
novables, 

como la so-
lar, y para la 
tecnificación 
del sector 
agropecua-

rio, que es el 
que más 



 
    
 

  
 

 

No sobra 
indicar que 
el dato del 

sector mine-
ro energético 

incluye 
transmisión 
y generación 
de energía 

eléctrica, es 
decir que en 
realidad el 

sector mine-
ro termina 

siendo mar-
ginal en las 
emisiones 
totales del 

departamen-
to. Entonces 

cualquier 
acción para 

reducción de 
emisiones 

que se haga 
sobre el sec-
tor minero 

del Cesar no 
tendría efec-

tos reales 
sobre las 
emisiones 
totales del 

departamen-
to. 
 

Por el con-
trario, lo que 
se requiere 
es tecnificar 

el sector 
agropecua-

aportan a 
los GEI del 
departa-

mento. Todo 
en el marco 
de asegurar 

el creci-
miento eco-
nómico, y 

una diversi-
ficación 

productiva 
responsable 
y sostenible 
a largo plazo 
y ajustado a 
las necesi-
dades del 
territorio. 



 
    
 

  
 

 

rio, trabajar 
en plantas 

tecnificadas, 
reducir la 
deforesta-
ción y en 

general im-
plementar 

técnicas pa-
ra que se 

reduzcan las 
emisiones 

asociadas al 
sector, que 
es el mayor 
emisor de 
GEI del de-
partamento.  

 
Igualmente, 

indica el 
Diagnóstico 
que el de-
partamento 
del Cesar es 
vulnerable al 
cambio cli-
mático, pero 
no se pre-
sentan me-

didas de 
adaptación 
concretas, 
tampoco se 
indica como 
se financia-
rían las ac-
ciones de 

adaptación o 
mitigación, 
las cuales 

podrían venir 



 
    
 

  
 

 

de los recur-
sos pagados 

por los 
desarrollos 
mineros. No 
se ve al sec-
tor como un 
aliado para 

contribuir en 
los territo-
rios en esta 
materia. So-
bre esto, es 
importante 
resaltar que 
la explota-
ción minera 
de carbón 
térmico en 
Cesar co-
rresponde 
alrededor 
del 0.33% 
del carbón 
consumido 

en el mundo 
en 2023, con 
lo cual, in-
cluso sin 

minería en la 
zona el ries-
go a sufrir 

eventos cli-
máticos ex-
tremos se-
guirá siendo 
el mismo. 
Por el con-
trario, los 
riesgos de 
sufrir los 

impactos de 



 
    
 

  
 

 

afectaciones 
climáticas 

aumentan si 
el departa-
mento no 

tiene los re-
cursos del 
sector ex-

tractivo para 
responder 
de manera 
efectiva a 
dichos fe-
nómenos. 

 
Otro punto a 
destacar, es 
que el dete-

rioro del 
bosque seco 
tropical es 

general en el 
departamen-
to y no so-
lamente se 
presenta en 
la zona del 

corredor mi-
nero, por lo 
cual no se 
puede con-
cluir que es-
te deterioro 
es ocasiona-

do por la 
minería. Esto 
se comprue-

ba en las 
imágenes 

multitempo-
rales del 

diagnóstico. 



 
    
 

  
 

 

Se destaca, 
que como 

hemos men-
cionado el 
sector ex-
tractivo 

puede ser un 
actor impor-
tante en la 

restauración 
de estos 

ecosistemas, 
pues repre-
sentar gran-
des fuentes 
de financia-
miento. So-
bre esto, se 
recalca nue-
vamente que 
la agricultura 
y ganadería 
representan 
sectores so-
bre los cua-
les hay que 
trabajar en 
tecnificar y 
en unir es-

fuerzos para 
hacerlas 

más soste-
nibles mini-
mizando el 
impacto so-
bre el eco-
sistema de 

bosque seco 
tropical y 

contribuir a 
la sostenibi-

lidad am-



 
    
 

  
 

 

biental del 
Cesar. 

7 
Proyecto de 
resolución 

Art. 1 (…) Pará-
grafo 2.- 

El Ministerio 
de Minas y 
Energía con 
el apoyo de 
la Mesa de 

Trabajo Inte-
rinstitucional 
y Social del 
Distrito Es-
pecial del 

Corredor de 
Vida del Ce-
sar, la Agen-
cia Nacional 
de Minería, 
el Ministerio 
de Agricultu-
ra y Desarro-
llo Rural, el 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 

Sostenible y 
demás enti-
dades com-
petentes, 

estudiarán la 
pertinencia 
de extender 
el “Distrito 
Especial del 
Corredor de 
Vida del Ce-
sar” a otros 
municipios 
aledaños, 

conforme a 
los criterios 
establecidos 
en el artículo 

El Decreto 
977 no esta-
blece que en 
el desarrollo 
de los Distri-
tos Mineros 
se puedan 
adicionar 

nuevos mu-
nicipios, por 
el contrario, 
dice que el 
acto admi-
nistrativo 

que crea el 
distrito debe 
indicar los 
municipios 
que lo con-
forma, de 
forma tex-

tual indica la 
norma supe-

rior: 
 

ARTÍCULO 
2.2.5.12.2.2. 
Identifica-
ción, Priori-
zación y De-
limitación de 
los Distritos 
Mineros Es-
peciales pa-
ra la Diversi-
ficación Pro-
ductiva. Para 
la identifica-
ción, priori-
zación y la 

Se sugiere 
eliminar la 
posibilidad 

de adicionar 
otros muni-
cipios dife-
rentes a los 
señalados 

en la resolu-
ción. 



 
    
 

  
 

 

231 del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

2022 - 2026, 
Ley 2294 de 
2023, y el 
Decreto 
0977 de 

2024; o, en 
su defecto 

de promover 
la conforma-
ción de dis-
tritos inde-
pendientes 
en dichas 

zonas. 

delimitación 
de los Distri-
tos Mineros 
Especiales 
para la Di-

versificación 
Productiva, 
se contará 
con la in-
formación 

de que trata 
el artículo 

anterior, pa-
ra lo cual: 

  
1. El Ministe-
rio de Minas 
y Energía, o 
quien este 
delegue, 

procurará la 
información 
necesaria y 

solicitará por 
escrito la 

información 
pertinente a 
las diferen-
tes entida-
des del or-
den nacio-
nal, depar-
tamental y 
municipal, 

tal como se 
enunció en 
el artículo 

anterior, pa-
ra lo cual 

indicará los 
municipios 

proyectados 



 
    
 

  
 

 

para delimi-
tación de un 
Distrito Mi-
nero Espe-
ciales para 
la Diversifi-
cación Pro-

ductiva. 
 

Adicional a 
lo anterior, 
los munici-

pios que 
sean agrega-
dos poste-

rior a la 
creación del 
distrito esta-
rían en des-
ventaja res-

pecto a 
aquellos 

enumerados 
en el acto de 
creación. Por 
cuanto for-

marían parte 
del distrito, 
pero en un 

momento en 
el que posi-
blemente ya 

se hayan 
tomado de-
cisiones, por 
cuanto no 

podrían for-
mar parte de 
la toma de 
decisiones, 

violando en-
tonces en 



 
    
 

  
 

 

principio de 
articulación, 
coordinación 
concurrencia 
y subsidiari-
dad institu-
cional, desa-
rrollado en 
el Decreto 

977. 

9 Art 3 (…) num 2 

La Mesa de 
Trabajo Inte-
rinstitucional 
y Social del 

Distrito, ten-
drá por obje-

to consti-
tuirse como 
instancia de 
articulación 
institucional 
para la pla-
nificación, 
gestión so-

cioambiental 
y económica 
conforme a 
los fines del 
Distrito Mi-
nero Espe-
cial del Co-
rredor de 

Vida del Ce-
sar, siendo 
un espacio 
permanente 
de coordina-
ción y arti-

culación ins-
titucional, 

comunitaria 
y territorial, 

La gestión 
económica y 

socioam-
biental por 
parte de la 

mesa, traba-
jados como 
parte de las 
funciones y 
elementos 
dentro del 
distrito mi-

nero, pueden 
generar con-
flicto con las 
disposicio-
nes previas 
de las auto-
ridades am-
bientales y 
territoriales.  

 
Solo en tér-
minos eco-
nómicos es-
ta zona ha 

sido respon-
sable de 

producir más 
de 60 billo-

nes de pesos 
en regalías e 

Se sugiere 
adicionar el 
siguiente 

texto: 
 

“Todo lo an-
terior sin 

que se pue-
dan dar mo-
dificaciones 
ni afectacio-

nes a los 
permisos 

existentes ni 
a las regla-

mentaciones 
sobre orde-
namiento 

del territorio 
de las auto-
ridades lo-

cales” 



 
    
 

  
 

 

orientado a 
la formula-
ción, apro-
bación, im-
plementa-
ción, segui-

miento y 
rendición de 
cuentas del 
Plan Estra-
tégico de 

Gestión del 
Distrito Mi-
nero, garan-
tizando la 

participación 
efectiva e 

incidente de 
los actores 
sociales y 
comunita-
rios, así co-
mo la coor-
dinación de 
las entida-

des naciona-
les, regiona-
les y locales 
para la eje-
cución de 

las acciones 
estratégicas. 

impuestos 
en los últi-

mos 10 años, 
además de 

generar más 
de 10.000 
empleos e 
impulsar 

otros 50.000. 
Siendo un 
motor pro-
ductivo que 
se debe tra-
tar con pru-

dencia. 
 

Por lo ante-
rior, es im-

portante que 
esta nueva 

instituciona-
lidad se aco-
ja a las re-
glamenta-
ciones y 
permisos 

existentes, 
así mismo 

que no tome 
decisiones 
que puedan 
afectar las 
condiciones 
existentes 

del ordena-
miento terri-
torial local. 

Todo en 
concordan-
cia con los 
principios 

constitucio-



 
    
 

  
 

 

nales de de-
rechos ad-
quiridos y 
propiedad 
privada del 
artículo 58 
constitucio-
nal, así co-
mo los ar-

tículos 311 y 
313 sobre las 
competen-
cias de los 
entes terri-

toriales en el 
ordenamien-
to del terri-

torio. 

10 Artículo 4.- 

Conforma-
ción de la 
Mesa de 

Trabajo Inte-
rinstitucional 
y Social del 

Distrito. 
Confórmese 
la Mesa de 

Trabajo Inte-
rinstitucional 
para el Dis-
trito Espe-
cial del Co-
rredor de 

Vida del Ce-
sar., que es-
tará confor-
mada por los 
organismos y 

entidades 
públicos que 
se enuncian 
a continua-

En el distrito 
minero se 
desarrollan 
actividades 
económicas 
que corres-
ponden al 

40% del PIB 
del depar-

tamento, no 
parece pro-
porcional 

que tan solo 
se cuente 
con un re-

presentante 
de las acti-
vidades eco-

nómicas.  
Pues en la 
zona se 

desarrollan 
actividades 
mineras, 

Incluir la 
participación 
de las em-
presas mi-

neras, direc-
tamente de 
acuerdo a su 

voluntad, 
dado que se 
trata de un 
Distrito con 
enfoque mi-
nero. Tam-
bién es im-

portante que 
las organiza-
ciones so-

ciales cuen-
ten con una 
representa-
ción inde-
pendiente. 

En este 
mismo sen-



 
    
 

  
 

 

ción: 
(...)28.Un re-
presentante 
de las aso-
ciaciones 

productivas. 

energéticas, 
hidrocarbu-
ros, agrope-
cuarias, co-
merciantes, 
infraestruc-
tura e indus-
triales, por 

lo que todas 
ellas debe-
rían estar 

representa-
das en la 

Mesa, requi-
riéndose en-

tonces al 
menos 7 re-
presentan-
tes, una por 
cada asocia-
ción produc-
tiva de cada 
sector men-

cionado. 

tido, la aca-
demia debe 
tener repre-
sentación 
indepen-

diente y de-
be ser de 

una institu-
ción que 
tenga una 

facultad de 
minas en el 
territorio del 
Cesar. Tam-
bién es per-
tinente que 
se incluyan 
las persone-
rías munici-
pales y la 
defensoría 
del pueblo 
regional. 

Finalmente, 
incluir una 

metodología 
de selección 
para organi-
zaciones so-
ciales y aca-

demia, el 
cual se debe 
tener como 
premisa que 
tengan inte-
rés y cono-
cimiento del 
desarrollo 
minero. 

 
En cuanto a 
las decisio-



 
    
 

  
 

 

nes de la 
Mesa, estas 
deben ser 
unánimes 

para asegu-
rar que la 

voz de todos 
esta siendo 
tenida en 
cuenta.  

 
Todo lo an-
terior asegu-
ra un dialogo 
social inclu-
yente, parti-
cipativo e 
incidente 

11 Artículo 6.- 

Plan Estra-
tégico de 

Gestión. La 
Mesa de 

Trabajo Inte-
rinstitucional 
del “Distrito 
Especial del 
Corredor de 
Vida del Ce-

sar”, en 
cumplimien-
to de lo se-
ñalado en el 

Decreto 
0977 de 

2024, formu-
lará el Plan 
Estratégico 
de Gestión 
en un plazo 
no mayor a 
cuatro (4) 

meses, con-

El desarrollo 
del plan es-
tratégico ba-
jo de 6 a 4 
meses, una 
reducción 
del 33% en 
el tiempo 
para desa-
rrollar el 

Plan. Este es 
un plazo 

demasiado 
corto, se de-
be llamar la 
atención que 

este plan 
incluye 5 ex-
tensos mu-
nicipios, con 

más de 
5.500 Km2 y 
que afectará 

la vida de 

Entendiendo 
que el obje-
tivo del dis-

trito es 
desarrollar y 

asegurar 
nuevas acti-

vidades 
económicas 
que generen 
otros me-
dios de 

desarrollo 
laboral, 

además de 
incluir te-

mas compo-
nentes mi-
nero, social, 
económico, 

institucional, 
étnico y am-
biental, no 
parece sen-



 
    
 

  
 

 

tados a par-
tir de su ins-

talación. 

más 212 mil 
personas, 

también un 
territorio 

que produce 
más del 44% 

del PIB en 
los últimos 3 
años del de-
partamento 
del Cesar y 
ha sido res-
ponsable de 
producir más 
de 40 billo-

nes de pesos 
en regalías e 
impuestos 
en los últi-

mos 10 años.  
 
 
 

Se debe re-
cordar que 
el Decreto 

977 no esta-
blece un 

plazo míni-
mo para la 
estructura-

ción del 
plan, por lo 
anterior se 
sugiere que 
se aumente 
el plazo a 18 

meses. 

sato intentar 
hacer en 4 
meses un 

estudio que 
abarque 

tantos te-
mas para 
una zona 

tan estraté-
gica. Por el 

contrario, un 
plazo tan 

corto puede 
generar que 

en ese 
“afán” se 
cometan 

errores de 
buena fe 

que pueden 
generar 

efectos ne-
gativos de 
largo plazo. 
Con lo cual, 
se puede 
hacer un 

análisis más 
cuidadoso, 
por lo que 

es prudente 
extender el 
plazo. Se 

sugiere ajus-
tar el texto: 

 
Artículo 6.- 
Plan Estra-
tégico de 

Gestión. La 
Mesa de 

Trabajo Inte-



 
    
 

  
 

 

rinstitucio-
nal del “Dis-
trito Espe-
cial del Co-
rredor de 

Vida del Ce-
sar”, en 

cumplimien-
to de lo se-
ñalado en el 

Decreto 
0977 de 

2024, for-
mulará el 

Plan Estra-
tégico de 

Gestión en 
un plazo no 
mayor a die-
ciocho (18) 

meses, con-
tados a par-
tir de su ins-

talación. 
 
Comentario 3 
 
De: CIPAME Centro de Innovación  
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 18:56 
Asunto: Comentario a delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Pro-
ductiva Corredor de Vida 
  

  
FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

M-HI-F-24 
26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Minería 

Proyecto: 

Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El 
Paso y la Jagua de Ibirico, en el departamento del Cesar, denominado 
"Distrito Especial del Corredor de Vida del Cesar” y se constituye la Mesa 
de Trabajo Interinstitucional y Social 

Fecha inicio: 17/09/2025 



 
    
 

  
 

 

Fecha fin:  2/10/2025 
Fecha Comentario:  2/10/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:  

Nombre de la empresa o interesado: CIPAME 
  

No 
Tema de observa-

ción  

Referente del Acto   
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Inclusión de Meca-
nismos de Veeduría 

y Verificación 

Incluir un nuevo artículo 
que defina la práctica 
de la vedaría y control 
sobre el uso de los re-

cursos. 

  

 
Comentario 4 
 
De: contacto ACMINERIA 
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 19:39 
Asunto: Comentarios ACM - Distrito Minero Cesar 
  

  FORMATO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  
M-HI-F-24 

26-07-2023 V-2 

  
Sector:  Minería 

Proyecto: 

Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación 
Productiva en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El 
Paso y la Jagua de Ibirico, en el departamento del Cesar, denominado 
"Distrito Especial del Corredor de Vida del Cesar” y se constituye la Mesa 
de Trabajo Interinstitucional y Social 

Fecha inicio: 17/09/2025 
Fecha fin:  2/10/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado:   

  

No 
Tema de observa-

ción  

Referente del Acto   
Administrativo (artícu-
lo, numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Delimitación Artículo 1 
Parágrafo 2 

El Decreto 977 de 2024 no con-
templa la posibilidad de adicio-
nar nuevos municipios al desa-
rrollo de los Distritos Mineros. 



 
    
 

  
 

 

Por el contrario, dispone expre-
samente que el acto adminis-
trativo de creación debe señalar 
de manera precisa los munici-
pios que lo integran. En efecto, 
el artículo 2.2.5.12.2.2 establece: 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.12.2.2. Identifi-
cación, Priorización y Delimita-
ción de los Distritos Mineros Es-
peciales para la Diversificación 
Productiva. Para la identifica-
ción, priorización y la delimita-
ción de los Distritos Mineros Es-
peciales para la Diversificación 
Productiva, se contará con la 
información de que trata el ar-
tículo anterior, para lo cual: 
 
El Ministerio de Minas y Energía, 
o quien este delegue, procurará 
la información necesaria y soli-
citará por escrito la información 
pertinente a las diferentes enti-
dades del orden nacional, de-
partamental y municipal, tal 
como se enunció en el artículo 
anterior, para lo cual indicará 
los municipios proyectados para 
delimitación de un Distrito Mine-
ro Especial para la Diversifica-
ción Productiva.” 
 
Adicionalmente, la inclusión de 
municipios con posterioridad a 
la creación del distrito generaría 
una desventaja frente a los ini-
cialmente previstos en el acto 
constitutivo, toda vez que in-
gresarían en una etapa en la 
que ya se habrían adoptado de-
cisiones fundamentales. Ello les 
impediría participar en la cons-
trucción del proceso, lo cual 
vulneraría el principio de articu-
lación, coordinación, concurren-



 
    
 

  
 

 

cia y subsidiariedad institucio-
nal, previsto en el Decreto 977 
de 2024. 
 
En consecuencia, se solicita 
eliminar la posibilidad de adi-
cionar municipios distintos a los 
señalados en la resolución de 
creación del distrito. 

2 
La Mesa de Trabajo 
Interinstitucional y 
Social del Distrito 

Artículo 3 
Numeral  2  

La gestión económica y so-
cioambiental atribuida a la me-
sa, como parte de sus funciones 
dentro del distrito minero, pue-
de entrar en conflicto con las 
disposiciones previamente es-
tablecidas por las autoridades 
ambientales y territoriales. 
 
Desde la perspectiva económi-
ca, esta zona ha contribuido en 
la última década con más de 60 
billones de pesos en regalías e 
impuestos, además de generar 
más de 10.000 empleos directos 
e impulsar alrededor de 50.000 
empleos indirectos, consolidán-
dose como un motor productivo 
de gran relevancia que requiere 
un tratamiento cuidadoso y 
responsable. 
 
En este sentido, resulta indis-
pensable que la nueva institu-
cionalidad se ajuste a las re-
glamentaciones y permisos vi-
gentes, evitando la adopción de 
decisiones que puedan alterar 
las condiciones ya definidas en 
el ordenamiento territorial local. 
Lo anterior, en concordancia 
con los principios constitucio-
nales de respeto a los derechos 
adquiridos y a la propiedad pri-
vada consagrados en el artículo 
58 de la Constitución, así como 
con las competencias atribuidas 



 
    
 

  
 

 

a los entes territoriales en ma-
teria de ordenamiento del terri-
torio, conforme a los artículos 
311 y 313 superiores. 

3 

Conformación de la 
Mesa de Trabajo 

Interinstitucional y 
Social del Distrito 

Artículo 4 

En el distrito minero se desa-
rrollan actividades económicas 
que corresponden al 40% del 
PIB del departamento, no pare-
ce proporcional que tan solo se 
cuente con un representante de 
las actividades económicas.  
Pues en la zona se desarrollan 
actividades mineras, energéti-
cas, hidrocarburos, agropecua-
rias, comerciantes, infraestruc-
tura e industriales, por lo que 
todas ellas deberían estar re-
presentadas en la Mesa, requi-
riéndose entonces al menos 7 
representantes, una por cada 
asociación productiva de cada 
sector mencionado. 
 
Es importante que las organiza-
ciones sociales y la academia 
cuenten con una representación 
independiente. Para el caso 
puntual de la academia debe 
ser de una institución que tenga 
una facultad de minas en el te-
rritorio del Cesar. También es 
pertinente que se incluyan las 
personerías municipales y la 
defensoría del pueblo regional. 
 
Finalmente, para organizaciones 
sociales y academia no se cuen-
ta con un método de selección, 
el cual debe tener como premi-
sa que tengan interés y conoci-
miento del desarrollo minero. 
 
En cuanto a las decisiones de la 
Mesa, estas deben ser unánimes 
para asegurar que la voz de to-
dos está siendo tenida en cuen-



 
    
 

  
 

 

ta.  
 
Todo lo anterior asegura un dia-
logo social incluyente, participa-
tivo e incidente. 

4 
Plan Estratégico de 

Gestión Artículo 6 

Un plazo de 4 meses resulta 
insuficiente para la elaboración 
de un plan estratégico que 
abarque 5 municipios extensos 
y que contemple temas tan 
complejos como el medio am-
biente, el desarrollo económico 
de todas las actividades pro-
ductivas y las dinámicas socia-
les. Además, identificar, desa-
rrollar y garantizar nuevas acti-
vidades económicas comple-
mentarias que generen alterna-
tivas de desarrollo laboral es un 
proceso que requiere más tiem-
po. Dado que el Decreto 977 de 
2024 no establece un plazo es-
pecífico para tomar estas deci-
siones cruciales, se sugiere am-
pliar el plazo a 18 meses para 
garantizar un abordaje integral y 
efectivo. 
 
Se sugiere ajustar el texto: 
 
"Plan Estratégico de Gestión. La 
Mesa de Trabajo Interinstitucio-
nal del “Distrito Especial del 
Corredor de Vida del Cesar”, en 
cumplimiento de lo señalado en 
el Decreto 0977 de 2024, formu-
lará el Plan Estratégico de Ges-
tión en un plazo no mayor a die-
ciocho (18) meses, contados a 
partir de su instalación." 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Notificaciones Judiciales Federación CAFEDECOLOMBIA 
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 20:20 
Asunto: DJD25C06104 - Comentarios técnicos y jurídicos al proyecto de Resolución 
“Por la cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, Chiriguaná, El Paso y La Jagua de Ibiri-
co, ... 
 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Minería Empresarial, área de su 
competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Admi-
nistrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


